
  
 

 
 

 
Chía, enero 10 de 2025 

 
 
Presidente 
JOHN EDWIN FUENTES CORREA  
Concejo Municipal de Chía 
Chía Cundinamarca 
 
 
Ref: Propuesta para la Prestación de servicios profesionales de  asesoría para la 
actualización y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 
9001:2015 así como el seguimiento a la gestión estratégica y administrativa del Concejo 
Municipal de Chía. 

 
 
 
Respetado Presidente: 
 
Reciba un cordial saludo. Por medio de la presente, pongo a su consideración la propuesta 
de la referencia la cual se estructura así: 

El Concejo Municipal de Chía esta certificada bajo la norma ISO 9001;2015 por la Empresa 
ICONTEC, el certificado otorgado es el CO-SC-CER732601, cuya fecha de expiración es 
2025-12-05, por lo que es necesario revisar completamente el Sistema, actualizarlo, 
adaptarlo a las nuevas necesidades administrativas y presenter ante el ente certificador el 
Sistema para obtener los sellos de recertificacion, actividad que se realiza cada tres años 
en las entidades que cumplen estandares communes bajo normas internacionales. 

Teniendo en cuenta este otorgamiento por el ente certificador, es necesario mantener el 
sistema actualizado y operando de acuerdo con lo establecido por la norma y preparar a la 
Corporación, Honorables Concejales, funcionarios y contratistas para lograr la 
recertificación de calidad, situación que requiere una asesoría profesional para el 
seguimiento del sistema de gestión de calidad y la ejecución de auditorías internas que 
promuevan mediante los informes de las mismas la mejora, evaluación y control de los 
procesos y así procurar la mejora del sistema. 

Ahora bien, la Planificación Estratégica del Concejo Municipal de Chía, es una 
herramienta de gestión que permite apoyar la toma de decisiones de la Corporación en 
torno al quehacer actual y al camino que debe recorrer en el futuro para adecuarse a los 
cambios y a las demandas que le impone el entorno y lograr la mayor eficiencia, eficacia y 
calidad en los servicios que provee de acuerdo a su contexto estratégico. La correcta 
planeación, permite establecer los objetivos a fin de determinar las estrategias que se 



  
 

 
 

deben realizar para su cumplimiento, en ese sentido, la planeación es una herramienta 
clave para la toma de decisiones de la Corporación. 
 
En ese orden, el Concejo Municipal de Chía tiene definido un contexto estratégico 
conformado por su misión, visión, política de calidad y objetivos de calidad, contexto que 
se concreta en actividades que cada año quedan establecidas en el plan de acción de la 
Corporación, Plan anual de adquisiciones, presupuesto para la vigencia y los planes 
institucionales mínimos que por área deben regir el quehacer de la entidad tales como: 

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR 
2. Plan Anual de Adquisiciones 
3. Plan Anual de Vacantes 
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
5. Plan Estratégico de Talento Humano 
6. Plan Institucional de Capacitación 
7. Plan de Incentivos Institucionales 
8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - PETI 
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 
 
Es por lo anterior, que el objetivo de la presente propuesta es ejecutar en el Concejo 
Municipal de Chía la Prestación de servicios profesionales de  asesoría para la 
actualización y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 
9001:2015 así como el seguimiento a la gestión estratégica y administrativa del Concejo 
Municipal de Chía, desarrollando las siguientes actividades: 

1. Realizar el seguimiento a la ejecución de los Planes Institucionales del Concejo 
Municipal de Chía vigencia 2025. 

2. Realizar el seguimiento trimestral al Plan de Acción de la Corporación para la 
vigencia 2025 y presentación de resultados al Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional. 

3. Construir documentos, asesorar y acompañar al Concejo Municipal de Chía para la 
actualización del Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001;2015. 

4. Realizar el seguimiento de avances relacionados con actividades establecidas en 
el plan de acción de MIPG a dueños de proceso involucrados para la 
implementación del mismo. 

5. Presentar al Comité Institucional de gestión y Desempeño los resultados y las 
acciones de mejora propuestas de gestión estratégica y del Sistema de Gestión de 
Calidad para monitoreo de avances y logros alcanzados.  



  
 

 
 

6. Capacitar a los funcionarios y responsables de los procesos sobre el Sistema de 
Gestión de Calidad y prepararlos para atender de manera efectiva la auditoria de 
recertificación bajo la norma ISO 9001:2015. 

7. Asesorar a los responsables de los procesos del Sistema de gestión de calidad en 
la actualización de la documentación que se genere, teniendo como referente las 
normas ISO 9001:2015 y la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión MIPG. 

8. Consolidar la información y asesorar a los dueños de proceso en relación con la 
formulación y/o actualización, seguimiento de indicadores, acciones, mapas riesgos 
y oportunidades, encuesta de percepción del servicio y levantamiento de matriz 
gestión del cambio y partes interesadas. 

9. Realizar las auditorías a todos los procesos del Concejo Municipal  bajo los 
estándares establecidos por la norma ISO 9001:2015, dando aplicación a las 
normas y técnicas de auditoria generalmente aceptadas y alineadas al sistema de 
gestión establecidos en la Corporación y presentar los informes requeridos. 

10. Acompañar y asesorar a la Corporación durante el proceso de recertificación y 
apoyar la ejecución de las acciones correctivas derivadas de las no conformidades 
si estas llegaran a quedar. 

11. Realizar la consolidación y presentación de la información para el proceso de 
empalme vigencia 2025 de acuerdo con la normatividad vigente. 

12. Las demás obligaciones que sin estar expresamente consagradas en el presente 
documento sean necesarias e inherentes al objeto contractual, y que se deriven del 
direccionamiento estratégico para la vigencia 2025. 
 

 OBJETO DE LA PROPUESTA: Prestación de servicios profesionales de  asesoría 
para la actualización y mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad bajo la 
norma ISO 9001:2015 así como el seguimiento a la gestión estratégica y 
administrativa del Concejo Municipal de Chía. 
 

 PLAZO: La vigencia del contrato será de once (11) meses o lo que acordemos las 
partes. 
 

 LUGAR DE EJECUCION: El lugar de la ejecución de la asesoría será en las 
Instalaciones del Concejo Municipal de Tenjo y en otros lugares que acuerden las 
partes.  
 

 VALIDEZ DE LA OFERTA: La Siguiente propuesta tiene vigencia de veinte días 
después de recibida la misma. 
 

 COSTO DE LA OFERTA: Según acuerdo entre las partes. 
 



  
 

 
 

 FORMA DE PAGO: El pago de la asesoría se realizará por mensualidades  
vencidas y según el valor que acuerden las partes en el contrato 
 

 
Atentamente, 

 
ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA 
C.C. No. 52.698.004 de Bogotá 
Tel: 3105507450 

 



 

 



 Bogotá DC, 03 de enero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52698004:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 260705951

PIB

11:54:15

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 03 de

enero de 2025, a las 11:59:06, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52698004
Código de Verificación 52698004250103115906

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 52698004 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 03/01/2025 02:52 PM

Código Verificación: JPXU7MA4RE

Válida hasta: 03/04/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3193619

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a)  ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA, identificado(a) con la  Cédula de
ciudadanía No. 52698004., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 121787 02/05/2003 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 3 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración























ESTHER ADRIANA DIAZ OSSA
Con Documento de Identidad No 52698004

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN AUDITORÍA DE SISTEMAS DE GESTIÓN - ISO 19011:2018
MEDELLIN - 17 DE OCTUBRE DE 2020 AL 20 DE NOVIEMBRE DE 2020

Registrado en el Libro de Actas No 0020201120

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 201120A-227286













































































 


